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blecida por la presente ley, en cualquier momento en que 
demuestren, por una parte» haber obtenido la expresa de-
claración sobre extinción de la . condición resolutoria de 
dominio, y, por o t ra , la prueba especial del ar t ículo an t e -
rior sobre explotación económica de sus predios, por un pe-
ríodo mínimo de. cinco años, con la misma salvedad con-
cerniente a la controversia de dominio de que t r a t a el a r -
tículo anter ior . 

ARTICULO 8° Los ins t i tu tos oficiales o semioficiales de 
crédito para efectos de los préstamos, que h a g a n con ga-
ran t í a hipotecaria , acep ta rán como legalmente válidos los 
t í tulos de adjudicación que estén amparados por la pre-
sunción de derecho, de que t r a t a la presente ley. 

ARTICULO 9" No se h a r á n adjudicaciones de porciones 
menores de veinticinco (25) hec táreas , a no ser que la ex-
tensión de la zona Lajdía impida su ensanchamiento . 

ARTICULO 10. En las adjudicaciones que se hagan en las. 
zonas de reserva de que hab lan las Leyes 5" de 193Q y 52 
de 1931, la extensión del l indero contiguo a la respectiva 
vía, no podrá ser mayor de medio kilómetro. 

ARTICULO 11. En las regiones en que prevalezcan saba- , 
ñ a s de pastos na tura les , como en los Llanos de San Mar t ín 
y Casanare y Sabanas de Bolívar y Magdalena, las ad jud i -
caciones a t í tulo de ganadero podrán hacerse h a s t a por 
cinco mil (5.000) hec táreas . 

ARTICULO 12. En caso de adjudicaciones o dest inaciones 
de baldíos para servicios públicos nacionales, d e p a r t a m e n -
tales o municipales, el respectivo plano que circunscriba la 
porción correspondiente, h a b r á de levantarse a más t a rda r 
dentro del año siguiente a la vigencia de la ley o decreto 
que la haya señalado, so. pena de que se pierda el carác ter 
de reserva, plazo que podrá ser prorrogado por el Ministerio 
de la Economía Nacional, según las c i rcunstancias espe-
ciales de cada caso concreto. 

Respecto a las reservas ya decretadas, el plazo de que se 
habla empezará a contarse desde la vigencia de esta ley. 

ARTICULO 13. Exclúyese de la reserva de que hab lan los 
artículos 107 y numera l d) del art ículo 45 del Código Fis-
cal, las islas y playones de los ríos y lagos navegables, sin 
perjuicio de que pa ra una dest inación concreta puedan h a -
cerse las reservas que se consideren necesar ias por medio de 
ley o decreto especial. 

En consecuencia, pueden ser adjudicables en la fo rma y 
condiciones que el Gobierno de te rminare en la respectiva 
reglamentación, dándose preferencia , en todo caso, a los 
colonos pobres que no t engan otros medios de subsistencia. 

ARTICULO 14. Debe entenderse que el derecho de servi-
dumbres que en los baldíos nacionales la ley ha consagrado 
expresamente en favor de los, part iculares, h a cobijado y 
cobijará también a la Nación respecto de todas aquellas 
f a j a s de ter reno que necesite para sus vías nacionales, de -
pa r t amen ta l e s o municipales, o que h a y a n de a t ravesar 
predios adjudicados o que en lo suceáivo se adjudiquen. 

ARTICULO 15. Facúl tase a las oficinas de correos pa ra 
dar curso "a debe" a los expedientes relativos a . ad judica-
ción- de baldíos. 

ARTICULO 16. El Ministro de la Economía Nacional pue-
de delegar en el Director del Depar t amen to de Tierras a 
cuyo cargo está el estudio de las adjudicaciones de baldíos, 
la f i rma de las respectivas resoluciones. De las apelaciones 
que se in terpusieren con t r a ta les providencias, conocerá 
d i rec tamente el Ministro. 

PARAGRAFO. Quedan reval idadas todas las providencias 
que median te delegación hubieren sido suscr i tas por el Se-
cretario del Ministerio de la Economía o por -el Director del 
Depar tamento de Tierras. * 

ARTICULO 17. Derógase el ar t ículo 23 d e . l a Ley 89 de 
1927 y todas las disposiciones cont rar ias a la presente ley. 

ARTICULO 18. La presente ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B.. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese. y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Gobierno, Roberto. URDANETA ARBELAEZ. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco, de P. 
PEREZ- Ei Ministro de G u e r r a , encargado del Despacho de 
la Economía Nacional, Luis TAMAYO- Ei Ministro de Co-
rreos y Telégrafos, José Vicente DÁVILA. 

LEY 98 DE .1946 (DICIEMBRE 30) 

por la cual se ordena la adquisición de unos terrenos en 
el Municipio de S a n t a Mar ta , y se dan unas autorizaciones 

al Gobierno. 

El Congreso de Colombia 
decreta; 

ARTICULO P El Gobierno procederá a adquirir , por ne -
gociación directa con sus legítimos propietarios, los t e r re -
nos que, con la denominación de Barrio de Manzanares , .s a 
encuen t r an si tuados, den t ro de los límites y planos de la 
c iudad de S a n t a Marta , en el Depa r t amen to del Magda-
lena,. ocupados ac tua lmente con casa de ¡habitación por ve-
cinos de la expresada ciudad. 

ARTICULO 2o- Pa ra los f ines previstos en el ar t ículo a n -
terior, apropiase la suma de ochenta .mil pesos ($ 80.000), 
que será incluida en la Ley de Apropiaciones de la próxima 
vigencia,, o en las subsiguientes. 

ARTICULO 3" En n ingún caso el precio que la Nación 
convenga : con los propietar ios de los ter renos mencionados 
podrá ser superior a mil pesos ($ 1.000) por hec tárea . 

ARTICULO 49 La Nación procederá a parcelar , distribuir 
y ad jud ica r g ra tu i t amen te las t i e r ras a que se contrae la 
presente ley, en t r e los ocupantes pobres de dicha zona. 

ARTICULO 5° Los ocupantes establecidos en el Barr io de 
Manzanares con casa de hab i tac ión t end rán derecho a que 
se les ad judique el predio ocupado, y las extensiones so-
brantes , una vez parceladas , se rán cedidas por la Nación, la 
cual deberá . respetar o a m p a r a r las situaciones de hecho 
que la ley o la equidad aconseje. 

Por n ingún motivo podrá ad judicarse a una misma per-
sena más de un predio o solar, ni con f ines dist intos a la 
construcción de la propia vivienda o casa de habi tación. 

ARTICULO 69 Cada adjudicación deberá legalizarse trie-
d iante el o torgamiento de la escr i tura pública correspon-
diente que h a r á la Nación en favor de los interesados. 

ARTICULO 79 Si los propietar ios no se avinieren a ven-
derle a la Nación los terrenos, expresados dent ro del t é rmino 
de los tres meses s iguientes a la vigencia de e s t a ley, la Na-
ción precederá a obtener la expropiación correspondiente, 
pa ra cuyos efectos se declara de ut i l idad pública e in terés 
social la adquisición de los mencionado^ terrenos. 

AiRTICULO 8° Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecien-

tos cua ren ta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Pres idente "de la C á m a r a de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—<E1 Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Cáimara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 

P. Pérez—El Ministro de Obras Públicas, Darío Botero Isaza. 

LEY 99 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 
por la cual se establece un impuesto de valorización por � 
las obras de un puente in te rdepar t amenta l , y se autoriza 
a los Municipios de Anserma y Toro, en el Valle del Cauca, 

pa ra la ven ta de sus ter renos ejidos. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 Establécese el impuesto de valorización de 
que t r a t a n las Leyes 25 de 1921, 195 de 1936 y 1' de 1943, 
sobre las propiedades raíces que se benef ic ien don la cons-
trucción del puente i n t e rdepa r t amen ta l "Mariano Ramos", 
que cruza el río Cauca para unir los Depar t amen tos d^í 
Cauca y del Valle. 

ARTICULO 29 La organización, percepción y mane jo de 
la contribución que establece el ar t ículo anter ior es tará a 
cargo de una J u n t a in tegrada como lo ordenan los a r t ícu-
los 59 y s iguientes de la Ley 25 de 1921, y las sumas que por 
este concepto se recauden, se dis tr ibuirán as í : p a r a el De-
p a r t a m e n t o del Valle, el se ten ta por ciento (70%) del r e -
caudo, y paí-a el del Cauca, el t re in ta por ciento (30%). 

ARTICULO 3" El Depa r t amen to del Valle inver t i rá pre-
fe renc ia lmente en la pavimentación de la car re te ra que de 
Cali corre hacia el puente "Mariano Ramos" su par t ic ipa-
ción en el impuesto, y el Depar t amen to del Cauca inver t i rá 
la suma en obras de los Municipios de Puer to Te jada y 
San tande r , al tenor de lo dispuesto en el ar t ículo í 9 de 'a 
L e y i? de 1943. 

ARTICULO 49 El monto, to ta l del impuesto de valoriza-
clon por recaudar , que esta ley ordena, será el del costo de 
la obra que produce la valorización, m á s un t re in ta por 
ciento (30%), con base en las cuen tas que presente al efec-
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to -el Depa r t amen to del Valle y que apruebe la Oontraloría 
Niscionai. 

ARTICULO 5° Autorizase al Municipio de Anserma, en el 
Depar t amen to del \4ajle del Cauca, p a r a que pueda vender 
en fo rma directa, sin la necesidad de la licitación pública, 
sus ejidos urbanos y rurales, pero median te la observancia 
de las disposiciones de la p resen te ley. 

ARTICULO 69 Autorízase al Municipio de Toro, en el mis -
mo Depar t amen to del Valle del Cauca, pa ra que pueda ven-
der en fo rma di rec ta los te r renos ejidos a que se ref iere la 
Ley 9* de 1923, y que son los comprendidos en t r e la que-
brada de "El Lázaro" en toda su extensión, al río Cauca: 
el limite sur del Municipio de Toro con el de La Unión y la 
cordillera alta, cuya propiedad t iene el mismo Municipio 
dé Toro. 

ARTICULO 79 El t r ámi t e , venta y control de los ej idos de 
que t r a t a n los ar t ículos 5o y 6? de esta ley, será el mismo 
que estableció para otros similares la Ley 76 de 1945, en 
sus art ículos 2", 3", 4", 5' y 7". No pueden adjudicarse ba l -
díos en los ter renos ej idos de los Municipios. 

ARTICULO 8Ü Los Municipios autorizados para vender sus 
ejidos, coniforme a los art ículos 59 y 6", apl icarán el pro-
ducto íntegro de tales ventas a la construcción de las si-
guientes obras públicas: el de Anserma, a su p l an t a eléc-
trica, y el de Toro, a la construcción de su Casa Municipal 
y al fomento de su c a m p a ñ a de repoblación forestal . 

ARTICULO 9o Es ta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a trece de diciembre d e mil novecientos 
cuaren ta y seis. 

E3 Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la C á m a r a de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 

P. Pérez—El Ministro de Obras Públicas, Darío Botero Isaza-

LEY 100 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 
por la cual se r e fo rma la Ley 2^ de 1945 y se dic tan o t ras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l9 El personal de Oficiales de las Fuerzas Mi-
litares que sea re t i rado del servicio activo por l l amamiento 
a calificar servicios o a solicitud propia, a los quince (15) 
años de servicios, t endrá derecho, a par t i r de la fecha de 
su retiro definitivo, a que por 1a, Caja respectiva se le pague 
una asignación mensual de retiro igual al c incuenta por 
ciento (50%) del sueldo correspondiente a su grado. 

PARAGRAFO. Cuando el t iempo de servicio sea mayor de 
quince (15) años, la asignación de ret iro se a u m e n t a r á en 
un cuatro por ciento (4%) por cada año o fracción mayor 
de seis (6) meses, sin que el total pueda pasar del ochenta 
y cinco por ciento (85%) del. sueldo de actividad. , 
. ARTICULO 29 Los Oficiales que se re t i ren an t e s de qu in-

/ ce (15) años de servicio, t end rán derecho a que el Tesoro P ú -
blico les-pague por una sola vez, un auxilio igual a un mes 
del sueldo correspondiente a su grado por cada año de se r -
vicia o fracción mayor de seis (6) meses. 

PARAGRAFO 1° En caso de un nuevo l lamamiento al se r -
vicio activo, el Oficial, pa ra poder gozar del beneficio del 
sueldo de retiro, re in tegrará , en la fo rma que el Gobierno 
determine, el valor del auxilio que haya recibido de confor-
midad con el inciso anterior . 

PARAGRAFO 2° El l lamamiento de un Oficial re t i rado al 
servicio activo requiere el concepto previo y favorable de 
la J u n t a Asesora del Ministerio de Guerra . 

ARTICULO 39 Los Oficiales que se re t i ren conforme a esta 
ley t end rán derecho, además del sueldo de retiro, a que el 
Tesoro Público les pague, por una sola vez, una recompensa 
igual a medio mes del sueldo correspondiente a su grado por 
cada año de servicio o fracción mayor de seis (6) meses que 
exceda de los quince (15) años. 

ARTICULO 49 El dereoño a las prestaciones sociales de 
retiro para el personal de las Fuerzas Militares, requiere el 
ingreso regular a éstas y que los ascensos y t iempo mínimo 
de servicio en cada grado se h a y a n cumplido conforme a los 
reglamentos mili tares. En caso contrario, solamente t end rá 
derecho al auxilio de cesantía . v 

Para efecto de las prestaciones sociales a que se ref iere 
esta ley, el ingreso a las Fuerzas Militares se ha rá , sin ex-
cepción, así: 

En el Ejérci to y la Aviación, como soldado para los indi-
viduos de tropa, y como Subteniente para los Oficiales; 

En la Armada, como grumete pa ra las clases y mar ine r ía 
y como Gua rd i amar ina p a r a los Oficiales. 

Pa r a o b t e n e r el grado de Sub ten ien te o de G u a r d i a m a r i n á 
es requisi to indispensable que se h a y a n cursado y aprobado 
los estudios reg lamentar ios en las correspondientes escuelas 
pa ra preparac ión de Oficiales. S in este requisito, a nadie 
podrá conferirse grado alguno de Oficial de las Fuerzas Mi-
l i tares. 

Los profesionales se rán recluí ados en t re el personal que 
curse el úl t imo año en la Facu l tad correspondiente, haya t e r -
minado estudios, o en t re los graduados. Se ent iende que lá 
edad debe-corresponder a las seña ladas en el art ículo 37 de 
la Ley 2* de 1945. 

PARAGRAFO ly Los grados, distintivos y un i formes de las 
Fuerzas Militares no podrán ser empleados por n inguna o t ra 
inst i tución ni por personas que no estén incorporada^ m i -
l i t a rmente a dichas Fuerzas. 

PARAGRAFO 29 Se ent iende por Fuerzas Militares las del 
Ejército, Mar ina y Aviación. 

PARAGRAFO 39 Los profesionales con t í tulo universi tar io 
y las Clases Técnicas que -prestan sus servicios en las F u e r -
zas Militares, t e n d r á n derecho a todas las prestaciones so-
ciales establecidas por la presente ley. 

ARTICULO 5" El n u m e r a l a) del ar t ículo 73 de la Ley 2* 
de 1945 quedará así: 

"a) Oficiales y Suboficiales en actividad: 
El diez por ciento (10%) si no t ienen hi jos legítimos; con 

un (1) h i j o legítimo, el catorce por ciento (14%); y con m á s 
de un ( i ) hi jo, el dos por ciento (2%) m á s por cada uno." 

Pa r a t ener derecho a es ta p r ima , se necesita que los h i jos 
estén vivos, s e a n menores y estén a cargo del padre. 

ARTICULO 69 El personal de Oficiales y Suboficiales en 
act ividad t end rá derecho a que el Gobierno, p a r a ellos y sus 
espesas e h i jos fnenores de edad, suminis t re atención qu i rú r -
gica, servicios odontológicos, (hospitalarios y demás p res ta -
ciones sani tar ias , ya sea en clínicas u hospitales mil i tares 
o por medio de contra tos con establecimientos especializados, 
en aquellos lugares donde exista guarnición mil i tar . 

ARTICULO 79 Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Mili tares en act ividad cont r ibui rán al sostenimiento de la 
Caja de Sueldos de Retiro con u n a cuota /mensual equiva-
lente al ocho y seis por ciento (8 y 6%) de sus sueldos res-
pectivos. 

El personal de Oficiales y Suboficiales en goce de sueldo 
de retiro, contr ibuirá al man ten imien to de la Ca ja de Suel-
dos de Retiro, con un cuát ro por ciento por ciento (4%) y 
un t res por ciento (3%) del sueldo de retiro, que tenga asig-
nado, respect ivamente , y en la misma . forma quedan s u j e t a s 
las demás pensiones que se cubran por dicha Caja . 

ARTICULO 89 El reconocimiento de las asignaciones de 
re t i ro para los Suboficiales de las Fuerzas Militares, no se 
h a r á por cant idades f i j a s sino med ian te porcentajes , t o m a n -
do como base el sueldo de actividad correspondiente a cada 
grado, en forma tal que las asignaciones sigan proporcional-
men te las oscilaciones de los sueldos de act ividad y se pa -
guen con relación directa a los mismos. 

PARAGRAFO. Los Suboficiales do, las Fuerzas Militares 
en goce de sueldo de retiro, t end rán derecho a que se lea 
r ea ju s t en y paguen a par t i r de la vigencia de esta ley, sus 
asignaciones conforme al presente art ículo y dent ro de los 
porcen ta jes y t iempo de servicio que h a n señalado sus res-
pectivos estatutos. 

ARTICULO 99 Pa r a tener derecho a recibir la compensa-
ción o pensión establecidas en los art ículos 48, 49 y 50 de 
la Ley 2* de 1945 debe acredi tarse por los interesados, ya 
se t r a t e de los herederos a que se ref iere el art ículo 48, o de 
los beneficiarios de terminados por el ar t iculo 54 de la c i tada 
ley, el hecho de que el Oficia t fallecido proveía a las nece-r 
sidades del interesado. 

Queda derogado-el inciso a) del art ículo 55 de la Ley 2® 
de 1945. 

ARTICULO 10. A par t i r de la vigencia de la presente ley, 
los soldados y grumetes aprendices de las Fuerzas Militares, 
devengarán la suma de quince pesos ($ 15) mensuales. 

PARAGRAFO. El Gobierno elevará las asignaciones m e n -
suales del personal de Clases y Mariner ía de la Armada, en 
la misma proporción de aumentos que se f i je al personal de 
Suboficiales del Ejército, cuando no existan equivalencias 
en t r e el personal de estas dos aranas. 

ARTICULO 11. El personal de soldados y grumetes , du-
r a n t e su servicio obligatorio, no puede dest inarse a servi-
cios dist intos a los mil i tares; en ta l vir tud, queda prohibido 
su empleo como sirvientes, ordenanzas o asistentes. 

ARTICULO 12. Los empleados civiles y los obreros del 
r a m o de Guerra a l re t i ra rse vo lun ta r iamente del servicio 
o ser re t i rados por el Gobierno, exceptuando la causal de 
m a l a conducta, t ienen derecho a las prestaciones sociales 
que les corresponden de acuerdo con su t iempo de servicio. 
Si no fue ren jubilados, a más de cesantía, t ienen derecho 
a re t i ra r los aportes que hub ie ran hecho a la Caja de P re -
visión Social. 

ARTICULO 13. Los Oficiales, y Suboficiales de la Armada 
y de la Aviación,, gozarán c^eja^ f r o t a c i o n e s de que t r a t a 


